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ADMINISTRACIÓN LOCAL

Ayuntamiento de Baena

Núm. 7.940/2011

Siendo desconocida e incierta la propiedad del inmueble sito en

la C/ San Francisco, nº 44 de esta localidad y, de conformidad

con lo dispuesto en los arts. 59.4 y 61 de la Ley 30/1992 de 30 de

noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-

cas y del Procedimiento Común se le hace saber:

Que con fecha 25 de agosto de 2011, se ha dictado Resolu-

ción del expediente contradictorio de declaración de ruina gene-

ral del inmueble nº 44 de la C/ San Francisco en la que se dispo-

ne:

“Visto el expediente instruido por este Ayuntamiento sobre de-

claración de ruina general del edificio con emplazamiento en la C/

San Francisco, nº 44 de esta localidad, con referencia catastral

2240734UG8624S0001DG cuya titularidad es desconocida, se-

gún certificación catastral, y vistos los siguientes:

ANTECEDENTES

Primero.- Por Decreto de Alcaldía de fecha 4 de mayo de 2011

se resolvió iniciar expediente contradictorio de declaración de rui-

na general del inmueble sito en C/ San Francisco, nº 44 de esta

localidad en virtud del informe emitido por los Servicios Técnicos

Municipales de fecha 26 de abril de 2011.

Segundo.- Siendo desconocida e incierta la propiedad del in-

mueble objeto del presente expediente y, de conformidad con lo

dispuesto en el art. 59 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, se

procedió a la publicación de dicha resolución en el tablón munici-

pal de anuncios desde el día 11/05/11 hasta el día 21/05/11 así

como mediante publicación en el BOLETÍN OFICIAL de la Provin-

cia nº 4.865/2011 de fecha 30/05/11, sin que sobre su contenido

se haya formulado reclamación u observación alguna, según

consta en Diligencia del Encargado del Registro General de docu-

mentos de este Ayuntamiento de fecha 23/08/11.

A los anteriores les son de aplicación los siguientes:

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero.- El artículo 157.a) de la Ley 7/2002 de 17 de diciem-

bre, de Ordenación Urbanística de Andalucía dispone que se de-

clarará la situación legal de ruina urbanística de una construcción

o edificación cuando el coste de las reparaciones necesarias pa-

ra devolver a la que esté en situación de manifiesto deterioro la

estabilidad, seguridad, estanqueidad y consolidación estructura-

les supere el límite del deber normal de conservación, al que se

refiere el artículo 155.3 de la misma Ley.

Segundo.- A tenor del artículo 157.3 B) a) de la LOUA la decla-

ración de la situación legal de ruina urbanística constituirá al pro-

pietario en la obligación de proceder, a su elección, a la completa

rehabilitación o a la demolición, proponiéndose en el informe de

los Servicios Técnicos Municipales de 26 de abril de 2011 la de-

molición de la edificación, siendo el presupuesto estimado de ta-

les actuaciones de 5.436,86 €

Por todo ello, en base a los hechos y fundamentos expuestos,

informes obrantes en el expediente y demás normativa de aplica-

ción y, en uso de las atribuciones que me confiere la vigente le-

gislación, vengo a adoptar la siguiente:

RESOLUCIÓN

Primero.- Declarar el estado de ruina general del inmueble ubi-

cado en C/ San Francisco, nº 44, de esta localidad, ordenando la

completa rehabilitación o demolición del inmueble, a elección de

la propiedad, en un plazo no superior a quince días, a contar des-

de la notificación de la presente resolución, debiendo procederse,

en caso de optar por la demolición tal y como se propone por los

Servicios Técnicos Municipales, a realizar las medidas de ade-

cuación del solar resultante, debiendo realizarse cerramiento del

solar, debidamente tratado con enfoscado y pintado en color blan-

co, igualmente se deberá proceder al repaso de los muros colin-

dantes, tal que se aseguren las condiciones mínimas de seguri-

dad y ornato público.

La declaración de ruina general de la edificación no supone au-

torización implícita para su demolición o rehabilitación, para lo

cual deberá procederse previamente por el particular a solicitar la

correspondiente licencia de obras adjuntando el preceptivo pro-

yecto técnico visado por el colegio profesional correspondiente.

Segundo.- Significar a la propiedad que, en aplicación de lo dis-

puesto en el artículo 1.907 del Código Civil, es responsable de los

daños que resulten del estado ruinoso del edificio, con la adver-

tencia de que de no llevarse a cabo lo ordenado en plazo se reali-

zará subsidiariamente por este Ayuntamiento a su costa.

Tercero.- Ordenar, de conformidad con lo dispuesto en el art.

59 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, la publicación de esta

resolución en el tablón municipal de anuncios y en el BOLETÍN

OFICIAL de la Provincia con el ofrecimiento de las acciones lega-

les que procedan.”

Lo que se hace público al ser desconocida e incierta la identi-

dad de los propietarios del referido inmueble, significándole que

de acuerdo con lo dispuesto en la Ley 29/1998, de 13 de julio,

Reguladora de la Jurisdicción Contencioso - Administrativa, con-

tra la presente resolución, que pone fin a la vía administrativa, po-

drá interponerse alternativamente o recurso de reposición potes-

tativo ante el mismo órgano que dictó la misma, en el plazo de un

mes contado desde el día siguiente a aquél en que tenga lugar la

presente notificación o bien recurso contencioso - administrativo,

ante el Juzgado correspondiente de dicha Jurisdicción, en el pla-

zo de dos meses a contar desde el día siguiente a la recepción de

la presente notificación. Si optara por interponer el recurso de re-

posición potestativo no podrá interponer recurso contencioso ad-

ministrativo hasta que aquel sea resuelto expresamente o se ha-

ya producido su desestimación por silencio.

De igual forma, le comunico que contra el acto que resuelva el

correspondiente recurso de reposición podrá interponer recurso

contencioso-administrativo ante el Juzgado correspondiente de

dicha Jurisdicción, en el plazo de dos meses contados desde el

día siguiente a aquel en que se notifique la resolución expresa del

recurso de reposición. Si no se hubiese resuelto expresamente di-

cho recurso, será de aplicación el régimen de actos presuntos a

tal efecto regulado en el artículo 46 de la Ley de la Jurisdicción

Contenciosa-Administrativa.

Todo ello sin perjuicio de que pueda ejercitar cualquier otro re-

curso que estime pertinente.

Baena, 25 de agosto de 2011.- El Delegado de Urbanismo.

P.D. Decreto de Alcaldía 13/06/11 Fdo: José Andrés García Mala-

gón.
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